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7485 REAL DECRETO 60311984, de 26 de marzo, Dor el
que se autoriza la garantía del Estado sobre IL
50 por 100 de la operación de préstamo por tmpar·
te máximo de 10.000 millones de yenes la.poneses,
proyectada por .Autopistas del Mare N08trum. So
ciedad Anónima.. , concesionaria .del Estado, con un
grupo de Bancos dirigido por ..Long Term Credit
Banh o( Japan. Limited... _

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley 5/1966,
de 22 de julio, en relación con el Decreto-ley 5/1970, de 25 de'
abril, y el Decreto-ley 4/1971, de 4 de marzo¡ Decreto 2052/1971,
de 23 de julio; Real Decreto 2531/1980, de 4 de noviembre; Real
Decreto 1284/1981, de 19 de juntoj Real Decreto 2715/1982, de 15 de
octubre, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de 5 de
marzo de 1971, en relación con lo dispuesto por el artículo Ha
de la Ley 11/¡9~7" de 4 de enero, General Presupuestaria, pro
cede autorizar la garantia del Estado a la operación financiera
que más adelante se detalla, reservando al Ministro de Eco
nom~a y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde
en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la autoriza· ,
ción que a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, él otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera preciso,
determinación definitiva de las características de la operación
fmandara relevantes a. efectos de la garantia que se presta, as!
como la de dictar los pronunciamient.os que se precisen al efecto
indicado y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones
y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación
financiera.

'En· su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día ~4 de marzo de ¡QM,

DISPO NG 0,

Artículo 1.0 Se autoriza la garantía solid~ria "del Estado
sobre el 50 por 100 de las obligaciones patrimoniales derivadas
del préstamo que_Autopistas del Mare Nostrum, S. A.-. con·
cesionaria del Estado, proyecta concertar con un grupO de Ban·
cos dirigido por _Long Tarm eredit Bank of Japan, Limitad-,
por im¡:)orte máximo de 10.000 mIllones de yenes japoneses, cuya
operación financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Di
recciOn General' del Tesoro y Politica Financiera de 21 de fe
brero de 1984, con determinación de sps características y con
diciones.

La garantia total, autorizada con arreglo a ,lo prevenido en
el pá.rraCo anterior, se aplicará a la parte del préstamo com
prendida en las cinco últimas cuotas de amortización y a la
parte de la sexta cuota de amortización que sea necesaria para
completar el importe garantizado.

Art. 2,0 Ellmporte cuya garantía se autoriZa deberá desti
narse inexcusablemente a la financiación del tramo Tarragona
Valencia, cuya concesión fue adjudicada a _Autopistas del Mar-e
Nostrum, S. A.-, concesionaria del Estado, por Decreto 2052/1971, "
de 23 de julio. ,

Art. 3.° La efectividad de la garantia que se autoriza queda
condicionada a la existencia, de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avales, TElferido a. la fecha en que
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro. - . - -~... -

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgara el
aval del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a 10
prevenido en los artículos precedentes y se pronunciará, por ~i
o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos'
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.necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes.

Art. 5.0 _ El presente R,eal Decreto surtirá efecto desde la fe
cha de su notificaciOn a la En tidad ror cesionaria.

Dado en Madrid a 26 de -marzo de 1984."

JV AN CA RLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

7486 ORDEN de 8 de febrero de 1984 f)OT la que S6
mocüfica a la firma .Unión Industrial y Agro·Ca·
naaera. S. A .• , el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de teche
en polvo y La exportactón de batidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
iientE' "romovido por la Empresa .Unión Industrial y Agro·
Gal.lÁdera, S, A." solicitando modificación del régimen de trá
lico de perfeccionamiento activo para la importación de leche
en' poIVCl, y la. exportación de batidos, áutorizado por Orden
mil ¡&t.eria! d~ 21 de' octubre de 1983 {.Boletín OfiClal del Es·
tado- de 16 de' noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuosto por
la DIrección GaLleral de Export.aci6n, ha resuelto:

Frin"ero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unión Industrial y Agro-Ganadera,
Sociedad Anónima», 'con domicilio en -avenida Pio XlI, nume
ro 55, Madrid-lB, y NIF A-18002444, en el sentido ,de variar el
apartadc 12 de !tI, Orden ministerial de 21 d~ oct~bre de 1983
donde dioe:cLos productos l, n y 111.. , deben deCir: ,Los pro-
dut'1.os I a· V, ambo~ indusive-. '.

St'!g\Ondo.-Las exporta-e1ones qUe se hayan efectuado desde
el ao de octubre de 1982 para los productos IV y V, también
po<.~ ran acogerse a los beneficios de los sistemas de reposiclón
y de devolución de derechos derivados de la presente modifica
cióJl, siempre que se haya _hecho constar en la lioencia de ex
·portación y en la restante documentación aduanera de despacho
la refefencia de estar solicitada y en trámite su resolución.
Fara estas exportaciones, Jos plazos para solicitar la importa·
ción o devoluc1ón respectivamente, comenzarán a contarse des
de la' fecha de pl'bllcación de esta Ordenen el _Boletín Oficial
del Estado..

1'E.roero...:....Se mantienen en toda su integridad los restantes
",xl.:. ('moe¡ de le, Ol·den mini'sterial de 21 de octubre de 1983, que
ahora se modiCca

Lo qU~ comuni.co ,¡ V. 1. para su conocimiento y efect~.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 8 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

EXl)(ortadón, Apoloniv Ruíz Ligero.

limo. ST.' Director general de Exportación.

RESOLUCION de 1 ds fetrero d(l 1984, de ~ Dir.c-
7487 ción General del Tl1soro y Pohtica Fina-rtcr.era, por

. La que s.concede la autortzación número Z90 a
la Cala de Crédito Industrial CC!0p.rativo, Soci~dad
Cooperativa, parU. 'Ü;¡ ape~tura o. cuentas restnngt
das de recaudación de trJbut08. _

Visto ei escrito formulado ¡.or lá Caja de Crédito Industrial
Cooperativo, Sociedad Cooperativa, para la apertura de las
cuentas rostringidas de la recaudación de tributos a que. se

. refiece el artículo 87 rlel Reglamento General de RecaudaCión

FASCICULO SEGUNDO


